
 

DECRETO N° 

    
 
VISTOS: 
La solicitud de baja Nº 060/2025, y el acta de baja Nº 060/2025, ambas de fecha 13 de 
octubre de 2025, de la Sección de Inventarios, requeridas por el Departamento de 
Modernización y TIC’s; el Decreto Alcaldicio Nº 1160, de fecha 29 de octubre de 2017, que 
aprueba el Manual de Procedimiento de Sistema de Control de Inventario; el Reglamento 
N° 11, de fecha 27 de diciembre de 2022, de Inventario de Bienes Muebles Corporales de 
la Ilustre Municipalidad de La Serena; la ley N° 19.880, establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado; la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; las facultades 
propias de mi cargo; y 
 
CONSIDERANDO: 
1.- Que, conforme con lo establecido en el artículo 5, letra B, del Reglamento N° 11, de 
Inventario de Bienes Muebles Corporales de la Ilustre Municipalidad de La Serena, la Baja 
es una operación que registra la eliminación del sistema computacional (patrimonio 
municipal) de un bien del Inventario en el cual estaba incorporado, agregando la letra D 
que, la Baja sin Enajenación se produce cuando, bajo determinadas circunstancias, no 
resulta conveniente realizar el remate o venta del bien. 
 
2.- Que, según consta en el Informe Solicitud de Baja de Equipos TIC de fecha 07 de 
octubre de 2025, y Documento Solicitud de Baja firmado por don Mariano Díaz Díaz, Jefe 
de la Sección de Soporte Técnico, y por don Patricio Alcayaga Dorta, Jefe del Departamento 
de Modernización y TIC´s, ambos de fecha 13 de octubre enviados por don Mariano Díaz 
Díaz, Jefe de la Sección de Soporte Técnico, mediante correo electrónico de fecha 13 de 
octubre, todos de 2025, a la Sección de Inventarios, es necesario dar de baja el bien que 
se indica en el citado informe por cuanto se ha comprobado que se encuentra en mal 
estado. 

DECRETO: 
 

1. PROCÉDASE a la baja sin enajenación del siguiente bien mueble, el cual hoy se ubica 
en el primer piso del Edificio Consistorial, correspondiente a la bodega del 
Departamento de Modernización y TIC’s:  

 
 NOTEBOOK PLACA INVENTARIO Nº 002-002-018-00154 

 
2. TRASLÁDASE por el Departamento de Servicios Generales los bienes muebles dados 

de baja a la bodega ubicada en dependencias del recinto municipal denominado ex 
CCU. 
 

3. COMUNÍQUESE a quienes aparecen en la distribución por correo electrónico o a través 
de las cuentas alias, lo que debe realizar Secretaría Municipal. 

 
Anótese, publíquese, cúmplase y archívese en su oportunidad. 
 
 
 
 
 

HERIBERTO LUCIANO MALUENDA VILLEGAS 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 
ALCALDESA DE LA SERENA 

Distribución: 
- Sección de Inventarios - Departamento de Finanzas - Sección de Soporte Técnico - Programa Acompañamiento Familiar 
Integral (Sección de la Familia y Entorno) - Departamento de Servicios Generales - Sección de Partes e Informaciones 
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Descripción General 
 

Con fecha 3 de octubre del 2025, se hace entrega en la oficina de Soporte Técnico, 
del equipamiento notebook asignado al Programa Acompañamiento Familiar Integral, de la 
Sección de Familia y Entorno. El usuario indica que hay problemas con la Pantalla del 
notebook. 

 

Profesional Encargado de la Evaluación 

Sr. Luis Figueroa Ossandon. 
 

Datos del Hardware Evaluado 
 

Tipo de componente Notebook 
Marca Dell 
Modelo Latitud 3440 
N° inventario Municipal 002-002-018-00154 
Asignación Oficina Programa AFI/ Sección de 

Familia y Entorno 
Asignación Usuario  Jorge Guerra Godoy 
Fecha adquisición 19/12/2024 

 

Acciones Realizadas 
 

Se realiza revisión de equipamiento. 

• Durante la recepción de equipo computacional, el usuario indica falla de notebook 
posterior a una caída del equipo.  

• Se realiza revisión completa y desarme equipo. 

• El equipo es recibido con la pantalla rota 
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Evaluación final 
 

La evaluación técnica realizada al notebook reveló daños físicos severos e 

irreparables en la pantalla, los cuales son atribuibles a un impacto o a una manipulación 

inadecuada. Durante la inspección, el daño era evidente y visible, lo que imposibilita 

cualquier tipo de reparación o restauración funcional del equipo. Cabe resaltar que este 

dispositivo fue adquirido mediante el programa AFI el 19 de diciembre de 2024. Sin 

embargo, es importante señalar que, en este caso, no es posible aplicar la garantía, ya que 

los daños sufridos no corresponden a defectos de fabricación o fallas inherentes al 

producto, sino a causas externas atribuibles al uso o manejo del equipo. 

Finalmente, se gestionará con la Sección de Inventario, la baja correspondiente del 

bien. 

 

Recomendaciones 
 

Se sugiere instruir el cuidado y buenas prácticas para el uso correctos de los equipos 
computacionales asignados. 
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 Luis Figueroa Ossandon  

 Depto. de Modernización y TI.  
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